
MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 7 7 - 2 Q 2 3 
Guatemala, .1 O NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), estipula 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, la ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando ocurran dentro de una misma institución, en los 
casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores solicita autorización a dos modificaciones 
presupuestarias dentro de su Presupuesto de Egresos vigente en los Programas I 1 Servicios 
Consulares y de Atención al Migrante y 12 Servicios de Política Exterior, que tienen como 
propósito cubrir sueldos de servidores permanentes, complementos por diferencial cambiario al 
personal en el exterior, compromisos de funcionamiento de embajadas y consulados de Guatemala 
acreditados en el exterior, que se relacionan con arrendamientos, servicios de documentación, 
asistencia y atención consular, además de la adquisición de mobiliario y equipo de los consulados 
en proceso de apertura. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1 O 1 -97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 
29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las autoridades 
superiores del Ministerio de Relaciones Exteriores, son autorizadores de egresos en cuanto a su 
presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las modificaciones presupuestarias 
propuestas y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto; corresponde la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas de conformidad a 
dicho Decreto, Articulo 17; 

Que se llenaron los .reiuisitos 
número ~Q:J 
Técnica del Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

legales correspondientes 
de fecha Q 8 NOV 

POR TANTO: 

y se cuenta con el Dictamen 
í!)';'.1 , emitido por la Dirección 
<=Vt-V 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97 Ley 
Orgánica_del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c); 



V 

Hoja número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en 
la cantidad total de Q28,025,!69. 

MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:::MALA. C. A. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, las modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes forma CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE INSTITUCIÓN 
NÚMERO 

TOTAL: 

29 Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

32 Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
31 Ingresos propios 

FUENTEDE 

FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO 

11 11 
32 31 

11 11 

32 Diminución de caja y bancos de ingresos propios 

VALORQ 

DÉBITO CRÉDITO 

28 025.169 28.025,169 

4,155,743 1,985,653 
3,615,896 5,785,986 

20,253,530 20,253,530 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Funcionamiento 

Componente de Inversión: 

Inversión Física 

DÉBITO 

28.025.]69 

28,025,169 
23,861,798 

4,163,371 

4,163,371 

CRÉDITO 

28.025,169 

28,025,169 
23,861,798 

4,163,371 

4,163,371 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias, 
por la cantidad total de VEINTIOCHO MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA 
Y NUEVE QUETZALES (Q28,025,169), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

JLLG-'tlw 



ASUNTO: 

11 GOBIERNO de 
GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 

DE FINANZAS 

PÚBLICAS 
Dlrección Técnica del Presupuesto 

4J5 FECHA: O 8 NOV 2023 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A DOS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, EN LA 
CANTIDAD TOTAL DE Q28,025,169, QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO.------------

Oficios números DIFIN-312-2023, DIFIN-317-2023 y DIFIN-321-2023 de 
fechas 24, 31 de octubre y 02 de noviembre de 2023 respectivamente, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Expedientes números 2023-78812 y 
2023-80933 con fechas de reingreso e ingreso a esta Dirección Técnica del 
Presupuesto el 31 de octubre y 02 de noviembre de 2023 .--------

******************************************* 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, con el objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. En el Oficio número DIFIN-312-2023 del 24 de octubre de 2023, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, requiere autorización a una modificación presupuestaria por el 
monto de Q7,771,639, que incluye sustitución de fuentes de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios por 31 Ingresos 
corrientes, para cubrir asignaciones de funcionamiento para los Consulados de Guatemala 
en el servicio exterior. 

2. Mediante la Providencia número DTP-DEPREAG-1221 2023 del 27 de octubre de 2023, 
esta Dirección Técnica del Presupuesto devuelve dicha solicitud al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para que remita la Certificación de ingresos propios percibidos a la 
fecha y la proyección al 31 de diciembre de 2023; evalúe los débitos de las asignaciones en 
algunos renglones de gasto, conforme lo establece el Decreto número 54-2022 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 10; y, amplíe la 
justificación detallada de los movimientos presupuestarios solicitados, según el Acuerdo 
Gubernativo número 367-2022, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, Artículo 11, 
literal b ). 

3. El Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Oficio número DIFIN-317-2023 del 
31 de octubre de 2023, envía la certificación de ingresos propios y la proyección para los 
meses de noviembre y diciembre de 2023, de igual manera amplía las justificaciones de los 
débitos y créditos solicitados. 

4. La citada Cartera Ministerial, en el Oficio número DIFIN-321-2023 de fecha 02 de 
noviembre de 2023, solicita autorización a una segunda modificación presupuestaria por la 
cantidad de Q20,253,530 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para cubrir 
asignaciones de los grupos de gasto O Servicios Personales y 1 Servicios no Personales 
para los Consulados y Embajadas en el servicio exterior. 

JLLG/tor 
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11 GOBIERNO de 
GUATEMALA 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 3, determina como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, el Artículo 32 estipula los 
instrumentos jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones 
presupuestarias que sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar los 
cambios en los montos programados en las partidas que correspondan, respetando la 
legislación vigente y la estructura programática del presupuesto público. 

3. De conformidad con las justificaciones presentadas y los comprobantes de modificación 
presupuestaria forma CO2 y de reprogramación consolidación de productos y 
subproductos que se adjuntan a los expedientes de mérito, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, solicita autorización a dos modificaciones presupuestarias en la cantidad total 
de Q28,025,169 con fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes y 31 Ingresos 
propios, en los programas 11 Servicios Consulares y de Atención al Migrante y 
12 Servicios de Política Exterior, que tienen como propósito cubrir sueldos de servidores 
permanentes, complementos por diferencial cambiario al personal en el exterior, 
compromisos de funcionamiento de embajadas y consulados de Guatemala acreditados en 
el exterior, que se relacionan con arrendamientos, servicios de documentación, asistencia y 
atención consular, además de la adquisición de mobiliario y equipo de los consulados en 
proceso de apertura. 

4. Para dar viabilidad a las presentes modificaciones presupuestarias, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores propone reorientar asignaciones con fuentes de financiamiento 
11 Ingresos corrientes y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios de varios 
renglones presupuestarios de los grupos de gasto O Servicios Personales, 1 Servicios no 
Personales, 2 Materiales y Suministros, 3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles y 
4 Transferencias corrientes, indicando que de acuerdo a las proyecciones realizadas, el 
saldo no se ejecutará ya que corresponde a economías que se generaron en los procesos de 
compra programados y ejecutados. 

5. De acuerdo al Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), el presupuesto vigente de la 
fuente de financiamiento 31 Ingresos propios, es de Q79,785,000 más el monto de 
Q5, 785,986 incluido en una de las modificaciones presupuestarias propuestas, totaliza la 
cantidad de Q85,570,986 por lo que es viable incorporarse, derivado que la Entidad 
certifica que al 31 de diciembre de 2023, estima percibir un monto de Ql04,238,936.95 en 
este tipo de recursos. 

6. Las autoridades superiores del Ministerio de Relaciones Exteriores, son autorizadores de 
egresos, conforme lo regula el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, por lo que quedan responsables de: 

a. Las modificaciones presupuestarias propuestas, el destino de las asignaciones 
programadas y garantizar la calidad del gasto público. 

b. 

JLLG/tor 

Utilizar correctamente los créditos presupuestarios conforme a las disposiciones 
técnicas y legales en materia de recursos humanos, de acuerdo al Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, los Oficios 
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